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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

    

Radicado 05001 31 03 020 2022 00084 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia S.A. 

Demandado Raúl Gallego Gómez y Maribel 

Giraldo Castaño 

Decisión Pone en conocimiento  

 

Se pone en conocimiento el oficio N°1174 del 21 de julio de 2022, proveniente 

del Juzgado Sexto Civil Municipal de Medellín, en respuesta a al oficio N°482 

del 6 de julio de 2022, informando que, SE TOMÓ NOTA de la medida de 

embargo de los remanentes y de los bienes que se lleguen a desembargar de 

los demandado Raúl Gallego Gómez y Maribel Giraldo Castaño. 

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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